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Expediente; COTAIP/035/2016

Folio INFOMEX: 00157916

Acuerdo de Disponibilidad de Información COTA1Pyü71-0Ü1579i6

CUENTA Medíanle el Sistema Electrónico de uso remoto INFOMEX- TABASCO, siendo

las trece horas con cuarenta y ocho minutos del día cuatro de febrero del año dos mil

dieciséis, se tuvo a la interesada Susana Espino Duran, por haciendo valer su derecho a
solicitar información presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado, por lo

que acorde el marco normativo que en materia de Transparencia, ríg^-eqla entidad y esle

municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo. + -V —Conste.

ACUERDO

CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO, COORDINACIÓN DE /TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECISIETE

DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda

PRIMERO Via electrónica, se tuvo a la interesada Susana Espino Duran, por

presentando, solicitud de información, bajo los siguientes términos: "Solicito copia en
versión electrónica del expediente formado con motivo del trámite que realizó la

suscrita para el otorgamiento de la Constancia de Alineamiento y Asignación de

Número Oficial, expedida por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales de este Ayuntamiento, con fecha 24 de junio de 2014, con

número de folio 2202, respecto del predio ubicado en calle Cerrada del Trigo 104,^

Fraccionamiento La Huerta, Ría, Lagartera lera sección, Centro, Tabasco."^.(Sic)—

SEGUNDO. Comparece la interesada Susana Espinosa Duran» el cinco de febrero del

dos mil dieciséis ante esta Coordinación para acreditar su personalidad, presentandi

original y copia de pasaporte, expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores de h
Estados Unidos Mexicanos, mismo que previo cotejo se devolvió.

TERCERO. Con fundamento en los articules 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este Concejo Municipal de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto
Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, por la interesada Susana Espino Duran en el presente acuerdo, se otorga el
debido trámite y resolución, en atención a la respuesta otorgada, por el titular de la

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de este

Concejo Municipal, mediante su oficio DOOTSM/682/2016, del cual se adjunta copia
simple, para que forme parte integrante del présenle acuerdo. Documento Público, en et

cual se advierte que esa Dirección es la que acorde a sus facultades y atnbuciones
previstas en el articulo 159 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de
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Centro, Tabasco, le corresponde pronunciarse respecto de la información pretendida por

la interesada Susana Espino Duran, consistente en "Solicito copia en versión

electrónica del expediente formado con motivo del trámite que realizó la suscrita

para el otorgamiento de la Constancia de Alineamiento y Asignación de Número

Oficial, expedida por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales de este Ayuntamiento, con fecha 24 de junio de 2G14, con número de

folio 2202, respecto del predio ubicado en calle Cerrada del Trigo 104,

Fraccionamiento La Huerta, Ria, Lagartera lera sección, Centro, Tabasco."...(Sic).

Respuesta, que se remite en términos del oficio señalado con antelación y anexo

constante de dos (2) fojas útiles, mismo que queda a disposición de la solicitante

mediante el Sistema Electrónico INFOMEX. De igual forma hágasele saber a la interesada

Susana Espino Duran» que para cualquier aclaración o mayor información de la misma o

bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés, puede acudir a esta

Coordinación, ubicada en Calle José María Morelos y Pavón número 151. esquina

Progreso, Colonia Alasta de Serra de esta Ciudad, Código Postal 86100, en horario de

08 00 a 1500 horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le

bnndará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de
ir^orn ■a 1^ ■ r^í" rrr-*i i" i A r¡ ._. .
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CUARTO. Hágase saber a la solicitante Susana Espino Duran, que de conformidad con

tos artículos 148. 149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco, puede interponer por sí mismo o a través de representante legaf,

recurso de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del

presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerco.

QUINTO. En término de fo dispuesto en los artículos 50, 132,133, 134 y 138 de la Ley de

la Materia, notiffquese a la peticionaria, vía electrónica por medio del Sistema INFOMEX-

TABASCO, insertando íntegramente el presente acuerdo y publiquese la solicitud recibida

y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este Suje:o Obligado, además

túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a

la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y

acceso a la información pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que

hu□ i ere tug ar. —~ ~

SEXTO Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Asi lo acordó, manda y firma, la Dra. en Dcho. Enma Estela Hernández Domínguez,

Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública deí

Concejo Municipal de Centro, por y ante el Lie Enrique Maídonarfo. Prado, con quien

legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capitahdel Estado de

Tabasco, a los diecisiete días del mes de febrero del año dos roíi dieciséis.
,A...rNi—A--c úmpiase.

Expediente: COTAIPW35/2G1G Folio TNFOMEX: 00157916
Acuerdo de Disponibilidad de Información COTAIP/071-00157916



Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales

ONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO I ^»^»"
VILLAHEHMPM. TAB MÉ* ' Bí**"»> da puirtn ifalert»

Oficio Número: DOOTSM/682/2016

Villahermosa.Tabasco, a 12 de Febrero de 2016

DRA EN DERECHO ENMA ESTELA HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ.
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

PRESENTE:

En atención al oficio Número COTAIP/0099/2016 de fechas 08 de febrero del año

en curso, en el que solicita informe en relación a los siguientes datos:

Expediente número COTAIP/035/2016.

Folio Infomex-Tabasco: 00157916.

Nombre del Interesado: Susana Espino Duran.

Información solicitada: "Solicito copia en versión electrónica del
expediente formado con motivo del trámite que realizó la suscrita para el
otorgamiento de la Constancia de Alineamiento y Asignación de Número oficial,
expedida por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales de este Ayuntamiento, con fecha 24 de junio de 2014, con numero de
folio 2202, respecto del predio ubicado en calle Cerrada del Trigo 104,
Fraccionamiento La Huerta, Ría, Lagartera lera sección, Centro, Tabasco.M...(S¡c).

Informo Adjunto al presente le hago llegar en forma magnética e impresa, el

documento solicitado.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELB

;. JORGE ANTQWGXHAVEZ RIVE

(1RECTOR
rá

Ccp.-Uc Fiancist» Peralta Burela- Primar Conceía I del Mpio de Centro

Ccp -Lie JuenAnionuí FerreMguila'- Seaeíano dsl Gonceio

c cp - AtchwQtipedi
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Centro
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL DE CENTRO

C)lft£CC*ÚN pe OBRAS. ORDENAMIFNTOTERRITORÍALVSERVlCfOS MUNICIPALES

SUBDlRECCLÓtl DE REGULACIÓN

CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y ASIGNACIÓN DE NUMERO OFICIAL

Tabanco a

DATOS DEL SOLICfTANTE

Ncnii,-*: JOSÉ RAMÓN DlA7 ESQUIVEL

Domicjlifi ANO™" AZULEJO «218

Mun¿r.,pro. CENTRO

Falto:

INF.CÜ. INDUSTRIAL

3 SI 31 20

DATOS DEL PREDIO

Pnd»!. .' Ru&tico

lprnpi.ílflrio. SUSANA 65PINQ DUBÁN

CERR- DEL TR|GO' L0TE l> MANZANA 53 PETA.1

DAtOS DE LA ESCRITURA DEL PREDIO

Nü de Predio o Partida- 5975291

No De joJuiPien: *74

Fetha de inscripción, _2J/OCJ/2013__

SOLiCtTUD

SERVICIOS

H i"-l.:r '

"n1. iri r:

DESTINO

í \



Centró mofar

Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales

7014, Año de Ociavio Paz"

CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO V ASIGNACIÓN DE NÚMERO OFICIAL

Vi lia he riñosa, Centro, Tabawo,a 24 dt Junio de 20H

Datos dcí
Dalos de escritura

No. De Inscripción; 15894
Hombre del propietario; Susana Espino B>uran. jj0 [}e Predio: 5(175251

No. De Folio: 5S9S4
Ubicación del predio: Cerrada del Trifio, FraítUmaniieiiío La Huerta, No De Vulumsn; 474

Ría. Lagartera lera, serrón, Centro, Tabasca, ¥cí.ht de inSCrjpCión: 29/10/2013

I Estado dd predio: C^nstrutdü cu planta baja y planta sita oqií tedio de BeHtüod' Neev^

■ ■■..; y wuiOQdelac'tüíi en planta alta-

í Upo de construcción: Casa- liabitacLózi.

Üatoí de la(s) fiasdadien pubJiíj^ís)

Cciraiia de! Trigo.

SSN RESTRUCCÍÜN" per la ti»! Triga en sí Lw Huerta de ta Kia.

¿el Trfgo, Pío.

W8, Centro, Tab

Huei-ta, Ría. Lagñriera lera,

CP, 8£t7I,

¡:n bsisfrí loaartíCíri052, 3. J i y 46 tipl R^leRienín deCeaisíruedones ctej Municipio-ir Centro, ft^e ^aeOTiíwitO tíen* uns %ma

de ICO días a partir de la fecha di expedíate, no debeia ser considerado como permiso de con5Emccinnr La pre^eniE vrErdaciún eí

expide con base 3 los dalos e rnformaciGn proporcionada por el soHcfranse ylo Drooietario v será exclusiva uara el DroDÓsilo nue sis

ai¿presaÉ por Lo que no podrá ser utilizada para fines distintos b] indicado, cualquier falsedad, dolo o eiror, será motivo de canceljicion

y aplicación de las sanciones aplicables conforme a la itonnatividad en la materia.

ATENTAMENTE

"EUFRAGÍO EFECTIVO, NO REELECCSÓN"

ING. JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ

DIRECTOR



PROPIEDAD: NELLY PALACIOS ORTÍZ

PRED1O URBANO UñiCADQ BU r>CUONA M2A. 17 LQTÉé FRACC, HACIENDA D£

BüENAVISTA RÍA IXTACOUJTAN 2DA. SECCIÓN MUNfCfPtO DEL CENTRO. TABASCO. ■ .

PLANTA ARQUITECTÓNICA
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